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FIllingtA. DE CÓRDOBA Pesetas.EN GéRDOBA 	 Pesetas.

Articulo 1. 0 Laki leyes obligarán en la Península, islas Ea.
Isarem y Canariaa, los veinte das de su promulgación, si n.

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende beeha la prorau/-
oración el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
teas oficial.

Let. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
glieliento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
emigren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Áhril de 1900.—Art. 23. Las Corpora.
alanos provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
me, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados
etor los mismos, así come los derechos de inserción de los
anuncios en loe reriódicos ofieiales, cuidando de reintegrarse
tle lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gnatos, de cuyo cargo son, con ar:eglo á /o dispuesto en la
lela 8.a del art. 8.°

e, USCRIPt.'lóN PARTICULAR

3Un mes. 	 Un mes 	 4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  II 25
Seis meses 	  8,10 50 Seis Meses. . . 	 22 5(
Un arto. . 	 . 	

3 	
Un año

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publicum todos loa dice, excepto loe dorningoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLP1TIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respe>c•

tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los meri-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Bourrni,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVEIRTENCIA. Conforme con la condición 4 • 5 del pliegn
que ha servido de base pare la subasta, no se insertara ningún
edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e‘
pago, 4 razón de 26 céntimos por linea 6 parte de ella, y Ie
venta de números sueltos 440 céntimos.

3debe ä la confianza del excelentísimo
sellar Ministro y del Gobierno de 1
S. M el Rey (q. D g)

Al ten e r el honor de significarlo por
medio de la presente circular para
conocimiento general y de las autori-
dades de esta referida provincia, es-
pera confiadamente presten en inte•
tés del Estado todo su concurso ä es-
te organismo, creado por la Ley de
31 de Diciembre de 1881 y regido por
el Reglamento de 13 de Octubre úl-
timo.

Córdoba 27 de Julio de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanueva.

1
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Preildeilcia del Conejo de lig 	!ares

(Gaceta del día 29 de Julio )

S. M. el REY (Q D. G ) y Augusta I

Real Familia continúan sin novedad

en ßu importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DB CORDOBA

Núm. 2009

SECCION AGRONÓMICA

Conforme ä lo acordado por la Aso-
ciación general de Ganaderos del Rei-
no, he tenido ä bien disponer se prac-
tique un nuevo deslinde, que com•
prenderá la Cafiada Real de Mesta y I
demäs vías pecuarias de carácter ge-
neral que atraviesan el término mu-
nicipal de Villanueva de Córdoba, de-
biendo verificarse estas operaciones
por los puntos donde ha venido de
antiguo transitando el ganado y tran-
sita actualmente sin protestas ni re-
clamaciones de las partes colindantes
con las vías pecuarias.

Para llevar ä efecto estos trabajos
se sefiala el día 1. 0 y siguientes del
próximo mes de Septiembre, por la
comisión municipal y delegado ya

Circular núm. 2010

El día 4 de Junio próximo pasado
fué hallado sunnerg do en un fangar
del sitio conocido por la Gailumbre•
ra, término mueicipal de Alcalá la
Real (Jr én), un toro de cuatro altos,
castrado, negro azabachado, bien en-
cornado y en buen estado de carnes.
Teuía en la cadera derecha un hierro
forma B y el núm. 21 en el costillar
del mismo lado.

Al ser extraído por varios vecinos
resultó ser bravo, pon lo que no pudo
ser reducido, pues acometía ä cuan-
tas personas se hallaban presentes;
en este caso, y en evitación de gra-
ves perjuicios en personas y propie-
dades, fu8 derribado de un tiro y sa-
crificado por el matarife de aquella
localidad y expendida su carne ä la
venta pública, previo el oportuno re-
conocimiento, resultando, después de
deducidos los gastos, 200'94 pesetas,
cuya cantidad se halla en poder del

de este periódico oficial para que lle-

Depositario de los fondos de dicho
Municipio.

Lo que se °hace público por medio 1

1

gue ä conocimiento de la persona ä
quien legítimamente le corresponda,
con el fin de que pueda recoger la ex-
presada cantidad.

Córdoba 28 de Julio de 1902.—El
Gobernador, Luís Moya.» TREviSzo.

DELEGACION DE HACIENDA

circular núm. 2018

TERRITOTIAL

Dispuesto por la Dirección general
de Contribuciones, impuestos y re n .
tas, en orden de 14 del actual, que
con la premura posible sea remitida
ä dicho superior Centro una relación
expresiva de las casas que en esta
provincia tengan las Ordenes, Con-
gregaciones ó Institutos religiosos
que actualmente existan en elia, ha-
ciendo constar en una casilla margia
nal las industrias ó profesiones tem-
porales ä que la Orden, Congregación

Instituto religioso se dedica, esta
Delegación encarece it los seüores Al-
caldes se sirvan remitir, con la ur-
gencia posible, la relación de que se
deja hecho mérito, recomendándoles
al propio tiempo que los datos que
faciliten sean rigurosamente exactos.

Córdoba 27 de Julio de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, José León Vi-

llanueva.

Ayuntamientos
AGUILAR

Núm. 1991

Extracto de los acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Diciembre de 1903, que
el Secretario que suscribe forma, ea
cumplimiento del art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Sin efecto por falta de Concejales

asistentes.

Lo que se publica en cumplimiento :

Sesión supletoria del día 5
Presidencia, don Antonio Conde

Carmona.
Se acordó aprobar el acta anterior

por unanimidad.
Se leyeron los documentos oficiales

y la dimisión del Síndico don José
María Sánchez, quedando esta apro-
bada.

Se procedió por votación al nom•
bramiento del primer y tercer Te-
'rientes de Alcalde, resultando elegí-
dos don José María Sánchez y don
Rafael López Jiménez, posesionándo-
se de sus cargos, y para segundo Sin.-
dico resultó elegido don Aurelio Fer-
nández Abango.

Se acordó la distribución de fondos
del mes de Diciembre.

Se acordó, con respecto ä la solici-
tud de don Rafael Aguilar Tablado,
que pruebe que lleva en este término

' una residencia efectiva continuadui
por espacio de seis meses por lo me-
nos, si se le ha de conceder la vecin-
dad.

Se acordó conceder un mes de li-
cencia al Concejal don Carlos Carrillo
TIscar. 	 •

Se acordó imponer 2) pesetas de
multa al contratista del alumbrado
público, y 20 pesetas de indemniza,
ción por cada una de las noches que

nombrados y que actuaron en el pri- 	 DE LA
mer deslinde que se verificó en el mes 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA
de Agosto último. 	 r

i Circular núm. 2017
del art. 91 del Reglamento de la refe
rida Asociación de Ganaderos, para 	 POSESION

que llegue ä conocimiento de las per- 	 Nombrado por Real decreto de 21
senas interesadas en este acto. 	 de los corrientes Delegado de Hacien

Córdoba 28 de Julio de I904.—El da en esta provincia, el 26 se posesio.
Gobernador, Luis MOYANO TREVIÑO. n6 el que suscribe de este cargo. que
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Se acordé acceder, con ciertas con-
diciones, ä la solicitud pidiendo ino-
ratoria hasta la coseche próxima, de
Los fiadores del deudor al Posito don
Jo›é García Rivas, hecha por don An-
tonio Gómez García y don Antonio
Maria García Carretero.

Se acorde pagar ä Joaciniu (1-alisteo
y ä Antonio José Capote Ruiz 7'50 pe-
netas ä cada uno por bagajes.

Terminando el acto.

Sin efecto por falta de Concejales
asistentes.

Sesión supletoria del día. 1.2
Presidencia, primer Teniente don

José María Sánchez.
Se acordó aprobar el acta anterior

y quedar enterado de los documentos
oficiales.

Se acordó pase ä estudio de la co-
misión correspondiente una solicitud
pidiendo sea dado de bajo del repar-
timiento de la contribución industrial
don José María Pérez García.

Se acordó pase ä estudio de la co•
misión correspondiente ta solicitud de
don Ju l ián Aranda, pidiendo la con-
donación de la multa que se le impu-
so por falta de alumbrado público, y
otra de doña María Jesús Lozano, pi-
diendo la anulación del expediente.
ejecutivo que contra la misma sé si-
ena como deudora al Pósito.

Se acorde aprobar la suspensión y
destitución del cortador de reses ma-
yores Javier Maestre yel nombra-
miento para sutituirle ä favor Eulo-
gio Ortiz Calvillo.

Se acordé aprobar el arrendamien-
to hecho en pública subasta de la tie-
rra laderas del Castillo, por don Juan
de Dios Carmona.

Igualmente se aprobó el remate
hecho en pffis lica subasta por don
Francisco Rios Lucena, para la com-
posición de las calles de la aldea de
Zapateros, y queso libren las 994 pe-
setas que constituyen el tipo del re-
mate.

Se acorde se cite ä la Junta muni-
cipal ä virtud de lo. solicitud del me-
dico titular don Juan de Dios Carmo-
na, que pide la prórroga de su con-
trato de medico titular por seis años
más.

Se acordó conceder 750 pesetas pa-
-ra cooperar el Ayuntamiento .á la reo,-

Sin efecto por falta de Concejales
asistentes.

Sesión supletoria del día 19
Presidencia, primer Teniente don

José María Sánchez.
Aprobar el acta anterior y atener-

se ä las disposiciones oficiales de la
semana.

Se acordó convertir en acuerdo el
dictamen del Regidor Síndico don Au-
rollo Fernández Abango, sobre la
cuenta presentada por el Deegado
del señor Gobernador don Andrés
Huertas Genzá l ez y perteneciente A

1

 los años de 1900, 1901 y 1902.
Acürdóse se libren á don José Ja

'rado López 115 pesetas, importe de
I las recetas facilitadas ä pobres en el
I mes de Noviembre, así como ä don

Francisco Alguacit López 6i'75 pese-
tas por igual concepto.

Se acordó pase á estudio del Con-
tador municipal lo que solicita Fran-
cisco Maestte L44, sobre censos de
Propios redimidos por él.

Se acordó se abonen á Francisco
Fernández 33 pesetas, por los traba-
jos hechos de herrería en este año,
según consta en cuenta que suscribe.

Se acordó convertir en acuerdo el
dictamen de la comisión encargada
de estudiar la solicitud de la multa
impuesta al contratante de la luz
eléctrica, confirmändola.

AlliallS1310 se acordó denegar la so-
licitud de doña María Jesús Lozano,

i en armonía con el dictamen de ia co-
misión y se acordó denegar lo solicita-

! do por don José María García, de cu-

1
 yas solicitudes se die cuenta en la se

1

 sión anterior.
Se acordó se libren á don Francisco

Antonio Sotomayor 50 pesetas, para
que recoja. del Gobierno civil los tu-
bos de vacunas pedidas varias veces.

Se acordé se libren 650 pesetas al
señor Alcalde, reintegro de un viaje
ä Madrid á gestionar la continuación
de los caminos vecinales.

Terminando el acto.

Sesión ordinaria del día 24
Sin efecto por falta de Concejales

asistentes.

Sesión supletoria del día 26
Presidencia, don Antonio Conde

Carmona.
Se acordó aprobar el acta anterior

y atenerse ä las disposiciones oficia-
les de la semana.

Se did lectura ä la resolución del
recurso interpuesto por don Ricardo
Aparicio, relativo contra acuerdo de
este Ayuntamiento, fecha 10 de Oc-
tubre, referente al arreglo de distritos
electorales, declarándo l o válido y
sub--istente el acuerdo apelado.

Se dió lectura del acuerdo de la Co.
misión provincial, relativo al expe•
diente de las elecciones municipales
celebradas en esta, el día ocho de
Noviembre, declarándoles válida las
elecciones en todos los distritos.

Con vista del expediente instruido
para proveer en propiedad la Secre •

tarda de este Ayuntamiento, la Corpo -
ración acorde nombrar en propiedad
al licenciado en derecho civil y canó-
nico don Luis Arcos y Clavarle.

Se acordó aprobar el remate hacho
por Manuel. M--jias Expósito, del dere -
cho apercibir el arbitrio impuesto so-
bre los deipojos do rases en el Mata-
dero púb co de esta. ciuded, psr el ti
po de6 101 pesetas y por un año, con
signando el 10 per 100 de fianza de-
finitiva y un mes adelantado; así co -
mo el remate hecho por Manuel Jime-
nez Toro, del arbitrio impuesto sobre
los puestos de venta en la, p l aza y
via pública y local de pescadería, por
el tipo de 7.650 pesetas, por el tiempo
de un año, con el 10 por 100 de fianza
y un mes adelantado.

Se acordó quedar por administra
ción municipal 108 arbitrios de la a 1 -
dea de Z tpateros y el de clegilellos de
reses der Matadero de esta ciudad.

Se acordó aprobar el remate hecho
á favor de Joaquín Gómez Pérez, por
el arbitrio impuesto sobre los pesos

1

Presidencia, don Antonio Conde
I Carmona.

Se acordó prorrogar el contrato del
médico titular de este Ayuntamiento
don Juan de Dios Carmona por cuatro
arios más, ante el Notario, ä celebrar
te oportuno contrato, que será conta-
do el tiempo por años naturales.

Terminando el acto.
Sesión supletoria del dia 33

Presidencia, don Antonio Conde
Carmona.

Se acordó imponer recargos sobre
las contribuciones industrial y ca-
rruajes de lujo del 16 por 100, el 50
por 100 sobre cédulas personales, y el
109 por 100 sobre el impuesto de con-
sumos.

Terminando el acto.

Junta administrativa
Sesión administrativa del dia 5

Presidencia, don Antonio Conde
Carmona.

Se acordó aprobar el acta anterior
y acceder ä lo solicitado por Antonia
Gómez García y Antonio Maria Gar-
cía Carretero, fiadores de José Garcia
Rivas, concediéndole moratoria con
obligación de otorgar nueva escri-
tura.

Terminando el acto.
Sesión administrativa del dia 19
Presidencia, don José Maria Sán-

chez Morales.
Se acordó aprobar el acta anterior
Sedió lectura al dictämen del sellor

Regidor Síndico, relativo las cuen-
tas formadas por el Delegado del se-
ñor Gobernador, y respectivas ä los
arios .1900, 1901 y 1902, aprobándose
dichas cuentas y haciendo constar en
el mismo la gran diferencia que se
nota entre las relaciones de deudores
presentada por los cuentadantes y la
hecha por el señor Subdelegado, sien-
do do opinión se aprueben las cuen•

1

 tas, remitiéndose ä la Superioridad, á
quien se le hará saber esa disconfor-
midad.

Sesión ordinaria del dia 10

ha fdtado el a'umbrado, así como lización do los caminos vecinales con-
que se cumplan las disposiciones le- cedidos, las que se invertirán en pie-
gales vigentes sobre la materia, 	 dre., y que se libre al perito munici-

Se acordó se libren 40 pesetas al , 	 Mauuel Luque la referida suma.
Secretario de la Corporación, y otra Que se libren ä Manuel Luque 198
igual suma al Contador de fondos mu- pesetas, invertidas en tomar precau-
nicipales, pa a un viaje ä la capital ; ciones para evitar las desgracias que
ä asuntos del servicio, 	 puedan ocurrir si se desploma el con-

Se acordó destituir ä Juan Nava 	 vento de las Ceronadas.
trete, encargado de la conservación Que se libren. al señor Alcalde 200
de rondas, y nombrar en su lugar ä pesetas como reintegro de un viaje
Rafael Llamas Z .fra, así como se hi • ! hecho ä la capital para gestionar el
zo definitiva la destitución del eecri 1 asunto de las trece láminas de Bine
biente de Zapateros Francisco Velas i ficencia que se encuentran siendo ob-
eo y el nombramiento en su lugar de ! jeto de contienda entre este Ayunta-
Pedro Franco. 	 miento y la Junta provincial de Be -

Se die cuenta por escrito, según or- 7 neficencia.
tiene el art. 117. por tener que ausen- 1 	 Terminando el acto.
tarse el señor Alcalde por más de dos 3 	 Sesión supletoria del día 17
días y menos de ocho, quedando en-
terada la C trporación. 	 •

do la, plaza, por el tipo de 1 671 pese-
tas, por un año, con el 10 por 100 de I
fianza y un mes adelantado.

So libren á Manuel Prieto Capote y
Andrés Valle Pavón, 15 pesetas ä ea-
da uno por bagajes.

Se procedió al sorteo entre los Con,
cejales interinos para ocupar vacan-
tes resultando don Aurelio Fernández
Abaugo para sustituir ä don Baldome- 1

'ro Luque, don Rafael Aragón, para
sustituir á don Leoncio Mejias, y pa-
ra. sustituir á los suspensos don Nar-
ciso Carretero y don Vicente Romero,
fueron elegidos respectivamente don 1

Antonio Gatisteo y don José Bel-
monte.

Se acordó lo que solicitaba D. Frau-

1
 cisco Maestre Leila, relativo ä los

censos de propios, de que se dió caen- 1
ta en una de las sesiones anteriores. 1

Se acordó aprobar los extractos de
los acuerdos tomados por la Corpora-
ción en los meses de Agosto ä No- 1

Se acorde la ordenación de pagos. 1

viembrQ inclusive.

Terminando el acto.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia, don Antonio Conde
Carmona,

Se acordó aprobar el acta anterior
y atenerse ä las disposiciones oficia-
les de la semana.

Se acorde que el Médico titular del
distrito en que se encuentra enclava-
do el cuartel de la Guardia civil, sea
el Médico que asista ä dicho benemé-
rito Cuerpo y ä sus familias, en ar-

monia con lo dispuesto en el Real de-
creto de 23 de Noviembre del año co-
rriente.

Se acordó se libren al farinaceuti•
co don Francisco Aguacil 119'50-pe-
setas, y e. don Juan Jurado 180 pese-
tas, importe una y otra suma do las
recetas expendidas para los pobres
de solemnidad.

Se acordé la plantilla de erno'ea-
dos de Secretaría para el afl 19)1.

Se acordó nombrar á don Sebas-
tián Melero administrador de arbi-
trios, y dar un voto de confianza al
señor Alcalde para nombrar un in-
terventor de los mismos y seis em-
pleados más.

Por el señor Alcalde se dió cuenta
de haber ingresado los deudores al
Pósito, Francisco J. Romero Gómez
136'75 pesetas, y los herederos de
Juan J. Carretero López 62951 pese-
tas, cuyas cantidades se encuentran
en la Depositaría municipal, por en-
contrarse enfermo el que lo es del es-
tablecimiento.

Terminando el acto.

Junta municipal

Sesión supletoria del dia
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30 DE JULIO DE 1904 	 3

por termino de quince días, contados i municipal de esta ciudad, 6 sus causa-
desde la f -cha del presente. 	 i habientes si estos hubieren fallecidoe

Almodóvar del Río 29 de Julio de ! todos desconocidos en ignorado para-;
1904.—Alfonso Delgado. 	 dero, declarados rebe:des en este jui-

	 i cic
'
e y

1 •0 	 Parte dispositiva.—Fallo: que debo
l declarar y declaro totalmente cedte•

1
 ca.das y prescritas las dos meneiunes
de capitales de censo, el uno de cua-
tro mit pesetas y el otro de diez y

t nueve mil seiscientas ochenta y siete
I
1 pesetas, qu3 pesan sobre el todo del
! cortijo de loe L'anos 6 Llanos de He-
! redia, sito en este término municip &I,

que aparecen en el párrafo de cargas.
! que obra al .fo jo ciento cuarenta y

cuatro vuelto del libro ciento cuatro
1 de La. Remeda, fiaca número mil sete-

cientos ochenta y cuatro, quintuplica-
do, inscripción undécima, sin que da
dicha inscripción aparezca ä favor de
quien resuttediche mención; labipote-

Acto seguido die- e lectura al dietä-
-gen do la comisión sobre !a solicitud
presentada por dona Merla JOSlis Lo
zano, pidiendo la suspensión de los
procedimientos ejecutivos quecontra
la misma se seguían; en su virtud, so
acordé continuar en los procedimien-
tos.

Terminando el acto.

Sesión administrativa del día ,31

Presidencia, den Antonio Conde
Carmona.

Se acordó aprobar el acta anterior.
Se acordó aprobar la disposición

del señor Alcalde, por la que el Depo-
sitario de los fondos municipales re •
coge los fondos que los deudores al
Pósito están ingresando en estos días,
ä causa de encontrarse enfermo el
Depositario de dicho Pósito don José
María Toro.

Terminando el acto.
El anterior extracto fué aprobado

en la sesión supletoria del dia 23 de
Enero de 1904 por el Ayuntamiento
de esta ciudad.

Aguilar 23 de Julio de 1904.—El
Secretario, Luís Arcos.—V.° B.°: El
Alcalde, Jurado.

ALM E DINILL A
Núm. 2011

Don Antonio Vega. Alcalde cons'itucional
de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento

de los artículos 1. 0 y 2.° del Real de•
creto de 23 de Febrero de 1893 ha si-
do formado el padrón industrial de
este termino municipal, comprensivo
eer calles, remas y demás vías pít
hlicas, siguiendo la numeración co-
rrelativa de los edificios 6 locales, de
las personas que ejercen en el mismo
término profesiones, artes ú oficios,
industrias ó comercio, con expresión
de la tarifa, clase y número en que
debe estar comprendida la industria
la exención, quedando el mencionado
documento expuesto al público por el
Plazo de ocho días, en la Secretaría
municipal, de conformidad ä, lo que
el art. 7, 0 del citado decreto precep-
túa.

Almedinilla 26 de Julio de 1904.—
El Alcalde, A. Vega.

Núm. 2012

Hago saber: que aprobado por el
Ay untamiento de mi presidencia, en
sesión ordinaria del día 24 del que
cursa, el presupuesto adicional del
año corriente, que ha da refundirse
en el ordinario vigente de 1904, se
halla expuesto al público en esta Se-
cretaría Capitular, por término de
quince dias, contados desde el de
hoy, para quo estos vecinos puedan
examinarlo y hacer en su contra
cuantas reclamaciones crean proce•
dentes; en la inteligencia que pasado
dicho plazo no serán oidas las que se
aduzcan.

Almedinilla 26 de Julio de 1904.-
A. Vega.—Por su mandado, El Se-
cretario, Vicente Rodríguez.

Núm. 2013

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por el Ayuntamiento de mi pre-
eidencia, en ' sesión ordinaria de 24

- 	 =1=7E=

Arriendo de Coweuntos

de Powadas

Núm. 2013

ZD> 1 'X'
Cumpliendo con lo que previene la

Ley de 26 de Abril de 1900, se hace
saber: que desde el dia primero de
Agosto próximo, al diez del mismo,
ambos ittetusive, se recauda ea esta
oficina, sita en calle Gaitän, núm. 12,
el tercer trimestre de los conciertos
voluntarios y forzosos de la zona del
extrarradio de este término munici•

; pal, pudiendo 103 interesados hacer

1 efectivo -el pago en todas Iae horas ca inapueita eobre el cit Ido predio per
! que dicha oficina se encuentro abier • doña M iría dal Carmen B n•nuyAgua-

ta, 6 sea de sol ä soll 	 . 	 , yo, Condesa viuda de VillanueVe de- 
Posadas 23 de Jeiio de 1931.—El u Cárdenas y Marquesa viuda de Vila-

Administrador, Ma Usi Matno.—Fi- seca, ä fevor de den Lorenzo Bartolo•
i jose: El Alcalde, Luís Soldevilla. 	 me Me lrano, en garantía de la otea.
I 	 l •gación de pagar con los productos del

u cortijo de los Llanos una memoria de
misas y fi stas solemnes con sermón,

1 reee........... 	 y un capital de censo de mit set ecien-
1

11 	 LA RAMBLA 	 tos ducados á la obra pía fundada em

I 	
Torre Milano por Fernän Sánchez_
A l calde, según resulta al fio diez y

1 Don Cele gtino Aguilar Castilla, Secretario de
ocho del cuaderno de obligaciones daGobierno y Escribano dsl JuzgA nlo de pri.
la antigua Contaduría de hipotecas,i 	 mera insta:fo j a de este partido.

i

	

	 Doy fe: que en los autos de juicio ario de mil ochocientos cincuenta y
declarativo de mayor cuantía que en dos; y otra obligación impuesta por

.. 	 e
este Juegado penden ä instan d 	 a,a del , la referd señora doña María der

Núm. 2015 	
• Procurador don Menuel Baena Gómez, I/ Carmen Bernuy Aguayo, ä favor da

Don Vict ir de Prado y Padillo, Alcalde en nombre de don Antohio Escribano 1 don Francisco de Porras y IN:le ero, pa-
ree adeate del ilustre Ayuntamiento cona- Ramírez, vecino de Córdoba, sobro lie 1 ra pagar con el producto del repetido
titucional de esta villa. 	 , beración de gravámenes que afectan 1 cortijo de los Llanos ceta quiera récli-
Hago saber: que terminado en bo • al certijo de los Llanos 6 L'anos de ¡ tos de censo 6 responsabilidades cille

rrador por la Junta pericial el rapen . Heredia, de este termino, se ha dicta- 1 pudieran resultar contra varias necea
dice al amillaramiento que ha de ser- do sentencia definitiva cuyo encabe• t que la primera vendió al segendo en
vir de base ä los repartimientos de la , zamiento y parte dispositiva dicen co- otros términos, según aparece al fo-
contribución territorial, por los con • f mo sigue; i lbo cuarenta y cuatte5 vuelto del mis•
ceptos de rústica y pecuaria y urbe,- . Cabeza de sentencia.—En la ciu- I mo libro y año de obligaciones yy ci-
na del próximo año de 1905, queda dad de La Rambla a veinte y seis de 1 tado de la antigua Contaduría; cuyas
expuesto al público en la Secr etar ia Julio de mil novecientos cuatro, el se- I dos menciones de censos, hipoteca y-

de este Ayuntamiento, por término de ñor don Lucas Arjona Gandullo, Juez obligación deberán ser totalmente
quince días, que empezarán á contar- • municipal suplente de la misma e in- canceladas ä virtud del 'oponente
se desde el eiguiente al en que tenga 1 termo de primera instancia de este mandamiento quo, luego que esta sen e
lugar la inserción del presente en el . partido, por hallarsedisfrutando licen• tencia sea firme, se expida ä tal °lela-
BeleaTIN OFICIAL de esta provincia, . cía el propietario don Luis Maria Ret to al señor Registrador de la propia-
con el fin de que los contribuyentes gife Hidalgo, é incompatibilidad de- l dad de este partido, acompaäido del
que tengan alteración en la riqueza Juez municipal actual don Juan de I conducente testimonio que librará el
que amillaran puedan exami narlos y Rojas Espejo, aeesorado del Licen ciado actuario que conoce de este juicio, con.
aduzcan en el referido plazo las re- • en Derecho civil y canónico don Au -- los insertos necesarios y descripción,

clamaciones quecreyeren convenien • ' relio Ortiz Grandes, vecino de esta • de los gravámenes que han de ser ri-
tos; advirtiéndose que una vez trans• población, habiendo visto los prece• becados, en laforma quese detallan ea
eurrido, no serán atendidas las que dentes autos de juicio dec;arativo de los hechos de la demanda origen dek

con dicho objeto se presenten. maycir cuantía sobre prescripción y este procedimiento. Pues así por es.-
- Lo que se hace público por medio caducidad de censos, hipotecas y obli• ta mi sentencia, que se not.ficare. ä lose

del presente. 	 gaciones, seguidos entre partes, de la demandados declarados en rebeidiae,
Baena ä 27 de Julio de 1904.--Vie- una como demandante don Antonio en la forma que determina el articue1

tor de Prado.--Por su mandado, Escribano Ramírez, mayor de edad, 1 lo setecientos sesenta y nueve de la

Gregorio Martínez, Secretario, 	 d (3propietario y vecino de Córdoba, re Ley — enjuiciamiento civil, y sin ha-
presentado por el Procurador don Ma- cer expresa condenación de costas, de-

ALMODOVAR DEL RIO 	 nuel Baena Gómez, bajo la dirección 1 finitivamente juzgando, la pronuncies,
Núm. 2031 	 del Letrado don Juan de Rojas Espe- mando y firmo.—Luis Arjona. —Li-

Don Alfonso Delgado Gómez, Alcalde coas- jo, y de la otra como demandados ceneiado Aurelio Ortiz.

titucional de esta villa. 	 don Lorenzo Bartolome Medran°, don La cabeza y parte dispositiva de la

que aprobado por elHago saber: Francisco de Porras y Melero y los sentencia anteriormente insertas, que
Ayuntamiento de mi presidencia el poseedores, tenedores 6 administra- fua publicada en el mismo día de sek

proyecto de presupuesto adicional del dores de dos capitales de censo que fecha, concuerda fie'mente ä la letra,

1
 corriente ejercicio de me, queda ex- afectan al cortijo de los Llanos, hoy 1 con sus respectivos originales, ti, que

' puesto al público en esta Secretaría, Llanos de Heredia, sito en el término 1 me refiero. Y para que sirva de noria:

r.a..seee

" del que cursa, las cuentas municipa-
les de le Misma, rendidas por el De•
positario, crrespondientes al arlo na-
tura! de 1903 y su periodo de ampl i a-
ción, y las del mismo presupuesto,
por esta Alcaldía, se hallan expues-
tas a! público, en cumplimiento al pá-
rrafo 3.° del art. 16 dula Ley tnuni
cipal vigente, por término de quince
días, contados desde el de mañana,
durante los cuales pueden ser exatni
nados por las personas que lo deseen

. y aducir en su contra las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Almediniilla 26 de Julio de 1904.—
. A. Vega.

LA VICTORIA
Núm 2014

Don Juan Platas Sob:ino, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Co-

misión respectiva y aprobado por el
Ayuntanaento, previa censura del
Regidor Síndico, el proyectó del pre•
supuesto adicional do esta villa y co
rriente uño, con las resultas de los de
19u1 y 1902, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por término
de qUinee días, contados desde la fe-
cha en que aparezca inserto el pro

sente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que pueda ser exami-
nado por les personas que lo deseen y
puedan presentarse las rec!arnaciones
que crean oportunas.

La Victoria 626 de Julio de 1904.—
Jüan Platas.

UZ(3ADOSj

Núm. 2021

BAENA
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•11,	

"leación en forma á don Lorenzo Bar- 1 	 BADAJOZ 	 hoy he dictado en la causa que se le 	 SECCION DE ANUNCIOS 
l

2a`onsé Medran°, y demás demanda- 	 Núm. 2019 	 1 sigue sobre hurto de un burro, y
idos rebeldes, expido la presente de I 	 rscibir/e declaración inquisitiva, bajog Don Eduardo Ramírez de Vera primer Te- i

, apercibimiento que de no verificarlo 	 En la imprenta del "Diario deacuerdo con lo prevenido en los ar- 1 	 miente, segni.do A3 ndsure del lit gimiento
•ictoos doscientos ochenta y tres y 	 cazadures de Viliarrobleoo, veitte y tres ! será declarado rebelde y le parará el Córdoba Letrados 18, se hallar
serecientos sfsenta y nueve de la Ley 	 de calalleria, y Juez instructor del « spe- i perjuicio que haya lugar con arreglo de venta:
de enjuiciamiento civil, en La Rambla 	 dientt que se instruye al a 1dado de este ; ä la ley.

cuerpo Ramón Raez Palmero, por haber i

e Al propio tiempo ruego y encargo 	 Presupuestosc velate y o( ho de Ju l io de mil nove- I fa.tado

1

	 é. la conceLtración.
tientos cuatro.— Celestino Aguilar, 	 Por la presente requisitoria llamo, ? ä todas las autoridsa es, tanto civiles de gastos 6 ingresos carcelarios..

MONTILLA

	

	 como militares é individuos de la poli.li cito y emplaro al soldado Ramón i

Raez Palmero, natural de Baena, 	 1r cía judicial de la Nación, practiquen REPARTIMIENTO'Núm 2020 	 , p 	
diligencias en busca del procesado, yvincia de Córdoba, hijo de José y de . 	 de consumos y lista cobratoria.Cédula de citación en su -caso procedan ä su prisión yElena, de estado soltero, oficio tela-

	

En virtud de providencia dictada res, número once por el cupo de Se- conducción ä la cárcel de esta ciudad 	 LAS QUIA 8, en este dia por el señor Juez de ins- villa, en el alistamiento de mil nove- á mi disposición.
para la coppra y venta de cala-trucción de esta c.udad, en la causa R cientos tres, para que en el término Dada en Lucena ä veinte y siete de

que se sigue en este Juzgado por ro- 1 de treinta dias, contados desde la pu- f Julio de mil novecientos cuatro.—An- herías.

i
bo de metälico y un bastón, se ha 1 blicación de la presente en la Gaceta tomo de la Vega.—El actua
mandado se cite por medio de la pro- de Madrid y Boletines Oficiales de Se Romero' 	

rio, Pedro i Listas de embarque(

I

sente al perjudicado Enrique Nieto villa y Córdoba, comparezca en este
López, que se dice ser natural de Es. : Juzgado de instrucción, sito en el

1

e a

	 1 con arreglo al último modelo.

RELACIONEStepa y confitero, para que en el ter- 
#3 	 oba1 cuartel de la Bomba, de esta capital, i CO1111831 dc GIVITmino de oiez días se presente ante ï ä mi disposición, á responder á los 	

dc Drd ! de altas y bajas de matricula, coz.I 	 i
este Juzgaco, á fin de recibirle decla- cargos que le resultan en el referido i
ración en dicha causa y ofrecerle el expediente, bajo apercibimiento de !
sumario cor A rme -dispone el articulo quid_ ._m .,g no comparece en ei p78z0 fi ; e4. i 	 FACTORÍA DE SUBSISTENCIASi

'ciento nueve de la Ley de Enjuicia. do será declarado rebelde, par áudole j Se convoca á concurso de postores-miento criminal; apercibido que de no el perjuicio que haya lugar. 	 i para el día 6 de Agosto próximo, ä
comparecer en dicho plazo les para-

	

	 I la hura de las diez, para la adquieiAsimismo, en nombre de S. M. el I
-rán los perjuicios a que hubiere lugar 	 1 eión de los artículos siguientes:Rey (g. D. g.), exhorto y requiero á
-en derecho. todas las autoridades, tanto civil . s co- Artículos y condiciones de cada uno

Y para su inserción en el BOLRTIN 1 mo mi •itares y de policía judicial, 	 Leills: de jaras y seca.
sOFINAL de esta provincia y la de -Se- para que practiquen activas diligen- • Cebada: buena, granada y limpia, 1 cargos.
¡villa, pongo la presente en Montilla a cias en busca del citado individuo, 	 l sin tierra, piedras, pajas ni semillasy
veinte y ocho de Julio de mil nove-	en caso de ser habido, lo rc mitan con i extraflas, sin humedad ni mal olor 	 A PEN DICE
ecientos cuatro.—Doy fe: El actuario, las seguridades convenientes, ä mi I alguno; y en cuanto al peso tendrá el ä los amillaramientos de rústicaJuan Reina. 	 y

disposción, pues ssi to tengo acorda-
do en diligencia de este dia. 	 •

1 
mera clase en la localidad.
corriente de la conocida por de pri-i 	 1 	 urbana.

Dada en Badajez ä veinte y uno de Paja: de trigo y cebada y de las 	 LOS LIBROS1
Julio de mil novecientos cuatro.— mismas condiciones de la que gene-

para la wntabili iad municipal. -Eduardo Ramírez. 	 ¡ ralmente tenga la que se emplea en

AGUILAR 	
esta plaza para alimento del ganado. 	 RECIBOSSerá desechada toda oferta que no

Núm. 20.9 	 reuna las cond:ciones expresadas, pa- para la cobranza del impuesto de,i
Cédula de citación 	 1 ra lo cual se presentarán muestras ¡ COMIMOS.

1 por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de

I peritos.
I Córdoba 26 de Julio de 1904.—
1 El Administrador, César Puente.—

y .0 B.°: El Comisario de Guerra In-

1 
terventor, Alejandro P. del Villar.

1
--

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca ä. concurso de postores
para el día 6 de Agosto próxinso, ä 1
la hora de las diez, para la adquisi-
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.

14

Carbón vegetal: de buena calidad,
1 de canuti.lo, tronco 6 cepa de encina, 1

bien quemado y seco.
1 	 Jabón: de aceite de oliva.

Leña: de olivo y completamente
seca.

pagos y sueldos.

Será desechada toda oferta que no
rema las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 26 de Julio de 1904.—
El Administrador, César Puente.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In- I Imprenta de! DIARIO DE ooRpon.c.
terventor, A 'cjandro P. del Villar.

Núm. 2CO3
sujeción á las prescripciones vi.-
gentes.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LII3RAMIEN TOS
con los nuevos impuestos y rü,

CORDOBA
Núm. 2028

Den itlejand s-o Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de es. a o piral.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á la procesada Nica-
nora Martínez Carrasco, de diez y
nueve años de edad, soltera, vendedo-
ra ambulante, natural de Sagarteraf
provincia de Toledo, partido judicial
de Ta'avera de la Reina, sin domici-
lio fijo, hija de Antonio y de Rosa, sin
instrucción y con antecedentes pena-
les, y cuyas sellas personales son: es-
tatura alta, delgada, color moreno,
pelo castaño oscuro, ojos melados,
boca grande, nariz regular y sin nin-
guna particular visible; para que en
el término de diez días, á contar des-
de su inserción "en la Gaceta de Ma-
drid y BOLITIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca en la Audiencia 1

provincial de esta ciudad, bajo aper- 15
-cibimiento de ser declarada rebelde,
y pararle el perjuicio que haya lugar
.en derecho. Pues ai lo tengo acorda-
do en providencia de esta fecha dima-
nada de carta orden de expresada su-
perioridad en el sumario seguido en
este Juzgado coatra la misma, por
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á
-todas las autoridades así civiles como
militares y de la policía judicial, pro-
cedan á la busca, captura y conduc-
ción á la cárcel de esta ciudad, á la 1
dicha procesada, la cual quedará ä
mi disposición.

Dada en Córdoba á veinte y nueve
de Julio de mil novecientos cuatro. --
A l ejandro Rodriguez y Silva.—El ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

En virtud de providencia dictada
en este día en el sumario que se ins-
truye por viajar sin billete en el ferro-
carril, entre las estaciones de Aguilar
y Campo Real, José Ruiz Aguayo, re
sidente en Jaén, recluta en depósito
por excedente de mil novecientos
tres, se cita á indicado individuo, pa •
ra que en el término de diez dlas se
presente ante este Juzgado, al objeto
de recibirle declaración, bajo aperci-
bimiento que si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar veinte y nueve de Julio de
mil novecientos cuatro.—E. actuario,
Timoteo Sánchez.

LUCENA
Nm. 2027

Don Antonio de la Vega y Mareos, Juez de
instrucción de este pa t:do.

En virtud de esta requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza ä Felipe Ramí-
rez y Ruiz (a) Felipillo, vecino de
Encinas Reales, sin que consten sus
demás circunstancias personales y su
actual paradero, para que en el tér-
mino de diez días, que empezarán ä
correr y contarse desde la inserción
de esta requisitoria en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y Gaceta
de Madrid, se presente en la cárcel de
esta ciudad para ser notificado del
auto de procesamiento y prisión que

Repartlinif ntos
de las riquezas nis l ica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formado:ir •

de presupuestos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores Aüxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Aptldice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

JUSTIFICANTES
de revista.

trimestrales del 1 por 100 sobre'
CERTIFICADOS
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